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REPRESENTACIÓN UNITARIA


Empresa o centro de trabajo
Empresa o centro de trabajo
Componentes Comité
6 - 10 trabajadores: 1
+ 50 trabajadores
50 – 100: 5

10 – 49 trabajadores:
Comité Conjunto
101 – 250: 9

· -30: 1
Comité Intercentros (13)
251 – 500: 13

· 30-50: 3
● Unión de distintos comité

501 – 750: 17


de centros


● Constitución pactada por CC

751- 1000: 21


● Nº máximo: 13 miembros

+ 1000: 2%º  (75)

REPRESENTACIÓN UNITARIA



· Balance, Cuenta de resultados


· Información Trimestral

· Finiquito del trabajador

· Previsiones de contratación

· Informe previo (formación/VPT/Turnos/Horarios.)

· Absentismo / accidentes. Trimestral

· Tablón de anuncios local

· Vigilancia, seguridad e higiene

· Copia básica de contratos

· Prioridad de permanencia

· Expediente contradictorio

· Sanción / despido

·  Crédito horario

·  Libertad de opiniones

 REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES

· Reclamación ante los Tribunales si los contratos no respetan el CC de aplicación

· Presidir y convocar Asambleas

· Impugnación de la decisión de la empresa de transferir actividad a otra empresa

· Solicitar la nulidad de CC.  Interpretación de CC

· Declarar huelga por acuerdo mayoritario de los delegados o miembros del Comité

· Plantear conflicto Colectivo

· Ejercer acciones judiciales y administrativas

INFORMACIÓN A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES

· Dº de información, audiencia y consulta. 

· Sobre contratos realizados (copia básica) y su extinción

· Contratos temporales (duración determinada, formación, eventual)

· Información trimestral: sector económico, producción y ventas, empleo en la empresa con número y tipos de contratos, y subcontratación.

· Conocer el balance, Cuenta de resultados, memoria e información de accionistas

· Sanciones muy graves impuestas

· Trimestral: Índice de absentismo, accidentes de trabajo, estudios de medio ambiente y prevención

· Dº a ser oídos por la empresa previamente a la adopción de medidas colectivas y a sus afiliados concretamente (despidos, sanciones)

· Dº a asistir a las reuniones de los órganos internos en materia de seguridad y salud, con voz pero sin voto

	MATRIZ DE COMPETENCIAS.

 REPRESENTANTES DE TRABAJADORES
	COMITÉ DE EMPRESA Y DELEGADOS DE PERSONAL
	DELEGADOS SINDICALES

	Información trimestral sobre el Sector, producción, ventas, evolución de empleo.

Previsiones de contratación y modalidades

Recibir copia básica, prórrogas y denuncias.
	X

X

X
	X

X

	Balance, Cuenta de resultados, Memoria y documentos que se faciliten a socios

Emisión de informe previo a su ejecución sobre:

· Reestructuración de plantilla, ceses totales y parciales

· Reducción de jornada, traslado total o parcial de instalaciones

· Planes de formación profesional de la empresa

· Implantación de sistema de organización y control de trabajo. Sistemas de primas e incentivos y V.P.T.
	X

X

X

X

X
	X

X

X

X

X

	Emitir informe en caso de fusión, absorción que afecte al volumen de empleo
	x
	x

	Intervenir en la aplicación de faltas y sanciones.

Trimestral: Índice de absentismo, accidentes de trabajo y mecanismos de prevención, estudios de medio ambiente laboral.

Labor de vigilancia en materia laboral, SS y empleo
	X

X

x
	X

X

x

	Participar en la gestión de obras sociales y asistenciales establecidas a favor de trabajadores.
	x
	x


PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

· Las organizaciones sindicales más representativas

· Quien cuente con un 10% de representantes en la empresa

· Los trabajadores por acuerdo mayoritario a través de la Asamblea de trabajadores

· A partir de los 6 meses de inicio de la actividad

· Ampliación o disminución de representantes
· Elegibles

· Más de 18 años

· Antigüedad de 6 meses y en alta en ese momento 

· Imposibilidad del personal de Alta Dirección

· Electores

· Más de 16 años

· Antigüedad de 1 mes

· Imposibilidad personal de Alta Dirección
PROCESO ELECTORAL

· Un mes de antelación

· Fecha de inicio del proceso

· Comunicación a la empresa y a la Autoridad Laboral


·  Constitución en 3 meses

· Vigilar el proceso electoral

· Una mesa por cada 250 electores

· Componentes de la mesa

· Listas electorales: electores y colegios

· Presentación de candidatos

· Centros de menos de 30 trabajadores: al menos 24 horas

· Delegados: hasta 10 días

· Comité: al menos 5 días
RESULTADO ELECTORAL


· Libre, secreto, personal y directo

· Facilidades del empresario

· Centro o lugar de trabajo

· Durante la jornada laboral

· Voto por correo

· Delegados: lista única de candidatos

· Comité: proporcionalmente según los Colegios

de Técnicos y Administrativos y de Especialistas no cualificados

·    Denegación de Registro de las Actas por la Autoridad  Laboral

·    Impugnaciones del proceso electoral

ASAMBLEA DE LOS TRABAJADORES

	
· Derecho Constitucional

· Empresa o Centro de trabajo


	
· Revocar mandato a Delegados y Comité

· Adopción de acuerdos
	
· 33% por plantilla

· Delegados de personal

· Comité de empresa

· 48 horas antes el empresario se lo debe comunicar



	
· Centro de trabajo

· Facilitado por el empresario salvo:

· Falten requisitos

· No hayan transcurrido 2 meses desde la anterior Asamblea 

· Cierre legal


	
· Fuera del horario laboral, salvo acuerdo

· Asambleas ilimitadas
	
· Libre, directo, igual y secreto.

· Presencial o por correo

· Mayoría simple


Delegados de Personal





Comité de Empresa








COMPETENCIAS








GARANTÍAS





Comité de Empresa


(colegiado)





Delegados de personal


(Individuales)
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 Empresa








Secciones Sindicales








Delegados


Sindicales








Trabajador afiliado





Delegados Sindicales





51-100 trab: 5


101-250 trab: 9


251-500 trab: 13


501-750 trab: 17


751-1000 trab: 21


+ de 1000 trab: 2%0 (75)








Comité de empresa





6-10 trab:1


11-30 trab: 1


31-50 trab: 3 





Delegados de personal





LEG. PASIVA





LEG. ACTIVA





Nº REPRESENTANTES








INICIACIÓN DEL PROCESO





PREAVISO PROMOTORES





MESAS ELECTORALES





PROCLAMACIÓN CANDIDATOS





CAMPAÑA ELECTORAL








VOTACIÓN


 





ESCRUTINIO


 





RESULTADOS








RECLAMACIÓN


ELECTORAL





SIGNIFICADO





ATRIBUCIONES





CONVOCATORIA





LUGAR





TIEMPO





VOTACIÓN





Más de 250 trab componentes:


Menos 10% votos: 1


250-750 trab: 1


751-2000 trab: 2


2001- 5000 trab: 3


+ de 5000 trab: 4








Secciones Sindicales








